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ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

O.P. Nº 100045633 R. S/C Nº 100005371 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS N° 30/2014

Salta, 22 de Diciembre de 2.014
 
VISTO:
 
La Ley Nº 7.774, y las Resoluciones Generales N°s. 6/2.004, 12/2.010, 24/2.013 y 23/2.014; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en virtud de las modificaciones operadas en el artículo 174° Bis del Código Fiscal, resulta necesario modificar los
formularios F.600 y F.601;
 
Que por ello, y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5º, 6° y 7° del Código Fiscal;
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Artículo 1°.- Aprobar las nuevas constancias de actividad exenta o sujeto exento, según corresponda, mediante los
formularios F.600 y F.601, respectivamente, y que correspondan a ejercicio fiscal completo o parcial según el caso,
suscriptas por funcionario autorizado por la D.G.R. o emitidas vía web, y las Constancias de Consulta web Sujetos
Exentos que como Anexos I a XII, forman parte de la presente.
 
Artículo 2º.- Modificar el segundo párrafo del artículo 1°) de la Resolución General Nº 23/2.014, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
 
"En el caso de que el vendedor, locador o prestador se encuentre exento del Impuesto a las Actividades Económicas,
deberá presentar ante el agente pagador la constancia emitida por la Dirección General de Rentas, siendo éste el único
elemento válido a fin de que el sujeto responsable no practique la retención correspondiente."
 
Artículo 3°.- La presente Resolución entrará en vigencia el día 06 de Enero de 2.015.
 
Artículo 4°.- Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Artículo 5°.- Notificar, publicar en el Boletín Oficial y Archivar.
 
C.P.N. Diego L. Dorigato Manero
 
Director General
 
Dirección General de Rentas
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                                                                          VER ANEXO

Sin Cargo e) 29/12/2014

Página 2/2

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar/anexos2/dgr30-14.pdf

